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Acta Nº 15/19 - En la ciudad de Montevideo, el viernes 26 de julio de 2019 a las 14:00 horas, se 
reúne en sesión ordinaria el Consejo Científico del Área de Informática en el Instituto de 
Computación de la Facultad de Ingeniería. 
 
 

Presentes: Coordinador: Dr. Ing. Gustavo Betarte. Coordinador Alterno: Dr. Ing. Pablo Ezzatti. 
Orden Investigadores: Dr. Ing. Álvaro Martín, Dr. Ing. Franco Robledo, Dr. Ing. Daniel Calegari 
y Dr. Ing. Antonio Mauttone. 
Orden Estudiantes: Ing. José Aguerre. 
Secretaria: María Inés Sánchez. 
 
 
 

1. Aprobación de Actas 
 

1.1. Aprobación del acta de la sesión extraordinaria del 5 de julio de 2019. 
 

Resolución: Se aprueba.                                                                                                                   (5 en 5) 
 
1.2. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 12 de julio de 2019. 
 

Resolución: Se aprueba.                                                                                                                   (5 en 5) 
 
 
2. Informes de la Comisión Directiva 
 

2.1. Informe del Dr. Ing. Gustavo Betarte de la sesión ordinaria de la Comisión Directiva del 24 de 
julio de 2019. 
 

Resolución: Se toma conocimiento.                                                                                                (5en 5) 
 
(El Dr. Ing. Álvaro Martín se retira de sala). 
 
3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución 
 
 
4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado 
 

4.1. Solicitud de ingreso al Doctorado: Mag. Ing. Flavia Mariné Serra Sosa. 
 

Resolución: Se aprueba su ingreso al Doctorado en Informática en el marco del Plan de Estudios 
2005. La Directora Académica de la estudiante será la Dra. Ing. Adriana Marotta. Sus Directoras de 
Tesis serán la Dra. Ing. Adriana Marotta y la Dra. Ing. Verónika Peralta. 
                                                                                                                                                           (4 en 4) 
 

 

 
 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
Área Informática 



Acta CC Nº 15/19 - 26.07.2019                                                                                                                        2/3 

 

Julio Herrera y Reissig 565 (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, Universidad de la República) 
Montevideo 11300, Uruguay 

Teléfonos: (+598) 2714 27 14 (Nº Extensión: 12109) 
Casilla de Correo 16120, Distrito 6 - Montevideo - Uruguay 

http://www.pedeciba.edu.uy/informatica / Correo electrónico: msanchez@fing.edu.uy 

 
(El Dr. Ing. Daniel Calegari ingresa a sala) 
 
4.2. Solicitud del Dr. Ing. Franco Robledo de designación del Dr. Michal Pioro (Institute of 
Telecommunications, Warsaw University of Technology, Poland) y del Dr. Martín Matamala 
(Centro de Modelamiento Matemático, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, Universidad de 
Chile, Chile) como Revisores de la Tesis de Doctorado en Informática del Mag. Ing. Luis Alberto 
Stábile Suárez. 
 

Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba. 
                                                                                                  (4 en 4 / Abstención: Dr. Ing. F. Robledo) 
 
4.3. Solicitud del Dr. Ing. Franco Robledo de designación del Dr. José Emmanuel Ramírez-
Márquez (School of Systems & Enterprises, Stevens Institute of Technology, Hoboken, New Jersey, 
United States) y del Dr. Javier Marenco (Departamento de Computación, Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales, Universidad de Buenos Aires, Argentina / Instituto de Ciencias, Universidad 
Nacional de General Sarmiento, Argentina) como Revisores de la Tesis de Doctorado en 
Informática del Mag. Ing. Guillermo Rela Musiani. 
 

Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba. 
                                                                                                  (4 en 4 / Abstención: Dr. Ing. F. Robledo) 
 
4.4. Solicitud del Ing. Marcelo Paul Rodríguez Da Silva de licencia de sus estudios de Maestría del 
5 de julio de 2019 al 5 de julio de 2020. 
 

Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba. 
                                                                                                  (4 en 4 / Abstención: Dr. Ing. G. Betarte) 
 
4.6. Solicitud del Ing. Jairo Yamil Bonanata Silva de desvinculación de la Maestría en Informática. 
 

Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba.                                                                          (5 en 5) 
 
 
5. Asuntos previos 
 

5.1. Fondos de Apoyo a Tesis de Maestría y Doctorado 2019 (Alícuotas de estudiantes). 
 

Resolución: Se mantiene en el Orden del Día.                                                                               (5 en 5) 
 
5.2. Designación de tribunal evaluador para la convocatoria 2019 del Premio de Ciencias Básicas 
“Dr. Roberto Caldeyro Barcia”. 
 

Resolución: Se propone que el tribunal sea integrado por la M.Sc. María Urquhart, la Dra. Ing. Dina 
Wonsever y el Dr. Lic. Sergio Yovine.                                                                                          (5 en 5) 
 
5.3. Evaluación de las solicitudes recibidas en el marco del “Primer Llamado de 2019 a Actividades 
de Apoyo al Posgrado y Fortalecimiento de la Investigación”. 
 

Resolución: Se recibieron 19 solicitudes de apoyo por un total de $972.371 (novecientos setenta y 
dos mil trescientos setenta y un pesos uruguayos). 
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                      Se financiarán 17 solicitudes (con opción a una más, a confirmar una vez que el 
investigador solicitante haga llegar la información ampliatoria que le será requerida). 
 

                      Se adjunta una planilla con el detalle de las solicitudes recibidas y los montos 
asignados los montos asignados. 
                                                                                                                                                           (5 en 5) 
 
5.4. Evaluación Externa de Investigadores Activos de 2019. 
 

Resolución: Se refrendan las recomendaciones del tribunal. En lo que respecta a la Dra. Ing. Sylvia 
da Rosa y al Dr. Ing. Guillermo Moncecchi, se propone que se mantengan como Investigadores 
Activos Grado 3 y que en dos años sean reevaluados (evaluación interna). 
                                                                                                                                                           (5 en 5) 
 
 
6. Asuntos varios 
 

6.1. Egreso de Maestría del Ing. Juan Francisco Rodríguez Saredo. 
 

Resolución: Se toma conocimiento.                                                                                                (5 en 5) 
 
 
7. Asuntos entrados 
 
 
 
 
 

 


